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No o O No 

Cotacachi, a...29.. de. ADYÍL de 199.3 
¿as Asrgiar_ 

20.44 8 

Señor: ¡9 h 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS. .... _ 

quito.- Debe Tor. Gle/S7 

De mi consideración: PA 

El presente tiene como finalidad el solicitarle a usted 

muy comedidamente se digne autorizar : 

corresponda, realizar el 

A La pe ulen 

ímite pertinente de inscripción Y 
_ a 0ñes- | ne ab Yi 1 ez ARDOS 

en la Companía de Afanspóbrtes en Taxis "Cotaturis Ltdas" 
con expediente N? 53305/de su.registrojz a favor del Señor 

Anibal Marcelino Yaca Góba, quíen fue aceptado en sesión 

Ordinaria del 16 de Octubre de 1997, con la presencia de 

todos los socios; por lo tanto tiene realizada la escritura 

pública, debidamente Inscrita en el Registro Mercantil; a la 

vez le solicitamos se digne concedernos la nómina actuali- 

zada de todos los socios de la mencionada Companía. 

a 

    

  

Por la favorable atención que se digne dar al presente, 

me anticipo en agradecerle. 

Atentamente, / o A 

NANA: 
AN Prof. M Mato roaño.     
  

GERANTE 

COMPAÑIA DE TAXIS 

ar/bb COTATURIS LTDA No AS 

e COTACACHI » IMBABURA o 

o R.U.C. 1090106759001 ARCHIVO      



    

  

  

  

  

  

  

ESCRITURA DE CESIÓN DE Ei la Ciudad de Otavalo. hoy día 

PARTICIPACIONES. Jueves veinticinco de ¡ovisiibre de 

mil  soveciesitos ¡oveiitá y Mueve. 

QUE OTORGAN: ante má Abogado vousé Fabián 

ALEX RODRIGO BUITRON Siubaña Ayabaca, Notario Primero 

BUITRON Y SEÑORA. dei Cantón Otavalo. compareceil 

por ia parte Jos cúlnjusges señores 

A FAVOR DE: ALEX RODRÍGC DULTAVON — ASIAN Y 

FREDDY  IVAN VACA TELLO . LN FADICLA PRCAÑC CADENA, —diS 

imaciomalidad ecuatorídaios, ¡mayores 

CUANTIA:5S/. 250.000,00 de edád, de estado civíl casados, 

SE DIERON (DOS COPIAS) idólcos, de ocupación cliofer 

CRITURA Nro.2252 profesiciial y laceres domésticos, 

SERA DS 
y por otra parte el señor FRBDDY 

VAN VACA TEMO, mayor de Edad, 

de estado civil soltero, de ucupación chofer 

Profesional. todos con domicilio eí la ciudad de Cotacachii de 

tránsito en esta ciudad de Otavalo, emi la cual el primero se le 

denominará el cedente y ceslonario respectivameite, según se 

desprende del acta de sesiuies de “a Cia de laxis Cotaturís, 

número cuarenta y cinco, el  legaliiciite capaces y por sus propios 

derechos a quienes de  comocerios doy fe; y pidei ques eleve a 

escritura pública, la miñúta que copiada literalmente. es del 

tenor que sígue:SEÑ OR NO7 Ax 10€: En el Protocolo asu 

cargo, sírvase ¡incorporar una minuta ds la que se desprenda al 

siguiente contrato de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, al tenor 

siguiente: Rá INT ER VE NIiB NT OES.- 

Comparece por una parte el señor: Freddy Iván Vaca Tello y por



  

otra el señor: Alex Rodrígo Buitrón Duitrén e Inés Fabiola Froafñío 

Cadena. En calidad de cesionario y cedente respectivamente, 

todos los comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil soltero el primero y casado el seguido, hábiles para 

contratar y contraer obligaciones domiciliados eñ sota ciudad y 

cantón Cotacachi y en las calidades respectivas en las que 

comparecen a la celebración de la presente escritura, los misiño 

que en forma libre y voluntaria proceden a celebrar basándose en 

los Arts. Ciento quince y duscientos ochenta de la Ley de 

Compañías y el Art. Ciento ochenta y uno del Código Civil, como 

también a la resolución tomada por los sucios. el 

General extraordinaria del tres de septiembre de mil novecientos 

noventa y siete, SE GUND A -—ANT ECEDB NTLO .- 

Mediante escritura pública celebrada en la ciudad de Cotacachi, 

el día martes treinta y uno de octubre de mil novecientos. 

noventa y cinco, ante el Doctor Willian Patricio Ruiz llaro, 

Notario Público del Cantén Cotacachi, se constituyó la Compañía 

de Taxis ”COTATURIS” Cia Ltda. Com un capital de DOS MILLONES DE 

SUCRES, con un plazo de duración de CINCUENTA AÑOS con domicilio 

especial en esta ciudad de Cotacachi  , provincia de Imbabura. 

Escritura de Constitución que se halla legalmente inscrita en el 

Registro Mercantil de seis de septiembre de mil novecientos 

noventa y seis,.- TERCERA --CESIORN DE PART 1 

CIPAC ION ES .- Com los antecedentes expuestos y de 

acuerdo a lo determinado en la Ju 

la Compañía celebrada el veintidos de 5 

novecientos noventa y nueve y de cui 

Expresados en la cláusula primera ús esta esSci 

 



resolvieron los socios por unanimidad autor 

PARTICIONES que posee el señor ALEX RODRIGO BUITRON DUI 
  

    

  

  
  

  

el número uno, la misma «Que tieñe una valor de DOSCIENTOS 

CINCUENTA participaciones de un mil sucres cada uno, de la 

siguiente manera: CEDENTE.- El señor ALEX RODRIGO DUITRON DUITRON 

de nacionalidad ecuatoriana cede su acción al señor: Freddy Iván 
  

Vaca Tello de estado civil soltero, la que se e 
  

al detalle de la Junta Extraordinaria de socios de la Compañía 

de Taxis “COTATURIS". Cia Ltda., antes mencionada y que Formará 

parte integramente de esta escritura como documento habilitante, 

por lo tanto el señor: FREDI IVAN VACA TELLO de nacionalidad 

ecuatoriana de estado civil sultero, residente eu esta ciudad y 

       
s. de la misma forma cumplirá con las ubligaciones que 

manifiestan estar conformes con la celebración de la breseñte 

escritura de CESION DE PARTICIONES de acuerdo al detalle, forma y 

número de participaciones que se transiieren y due constan 

determinadas en la Junta Extraordinaria de socios de la Compañía 

*COTATURIS”" CIA. LTDA, efectuada «mí la. fecha anteriormente 

indicada.. Por parte del Cedente ALEX RODRIGO DUITRON DUITRON, 

declara que recibe por parte úel cesionario señor 

Vaca Tello, el valor de la acción vendida en su totalidad. Á la 

vez que el cesionario declara que acepta ssta venta por estar 

celebrado en seguridad de sus intereses. Á estas cláusulas se 

o



agregaréín las de estilo para la 

contratos.-.- Firma .- llegible Dr. Escipión Cevallos Mat. 36 

C.A.1..- Hasta aquí la minuta que queda ele 

pública con todo su valor legal.- Para la celebración de la 

presente escritura se observaron los preceptos legales del caso y 

leída «que les fue a los comparecientes en todo su comtenido por 

mí el Notario se afirman, ratifican y 

acto.- De todo lo que doy fe. 

f) Alex R. Buitrón Buitrón 

C.I. 170745534-9 

  

E 19) a 1. Vaca Tello 

C.I. 100226251-5 
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Eb Sr: Mefson Burtron a 

e? Sy: Herce bo Corral 

ademas muchos. ertíos.. en su 

Ne Home. ton. cuenta. 
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Atentamente, 

A 

IA Hablthuetos 

1De..f fqua l? monera-:se Aa. Setora.. dh ofrePo el Sr: Fredy. A. Uria Y y 
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Sin Fener. . o ho ron to. -que- Aatar.. re Sr. Pame ro. Ao c/lousurea.. Ll 

Sesfon. srendo is H30._ 

  

  

El. Secretario .. + * 
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_Qué la presente fotoscopia es igual a da original, que reposa, 

en el libro de Actas de la Compañía de Taxis "Cotaturis LtdaN. 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, uque la sello y firmo en Otavalo, a veinte y 

     

  

: iibaña Ayabaca 
E PIMERO DEL CANTON 

RAZON; Queda inscrita en esta fecha la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES, con el número DIECISIETE del Libro Registro Mercantil de 

este Cantón.- Cotacachi, veintinueve de noviembre de mil novecientos noventa y 

nueve.- EL REGISTRADOR. 

7 

r. MARCO MUÑOZ Ñ lll o 
p REGISTRADOR DE LA ps ES pp TRO DE La PROPIEDAD > ye CANTOw COTACACHI 

  

   
  

  

    

  

l DEL CANTON COTACACHI 

O "IMBAE: ¡a ECUADOR +  



<--ZON: En esta fecha procedí a marginar en la matriz de la 

Constitución de la Compañía de Taxis '"COTATURIS", constante en 
a : 

z 
los Archivos de la Nótaria Pública a mi cargo, la Cesión de 

Participaciones otorgada “por el señor Alex Rodrigo Buitrón 

Buitrón y su cónyuge Inés Fabiola -Proaño Cadena, a favor del 

i, quince de señor Freddy Iván Vaca Tello. Doy fe,z=z Cotac      

   

agosto del dos mil uno.- 

  

NOTARIA PUBLICA 

DEL CANTON COTACACHL 

r, " PO Dr. José Anc:0de Cruz 
NOTAFIR - ABD 9 

  

e a 
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CES¿ON DE PARTICIPACIONES 2 10 ciuded tón Lotecgpii 

OTORGA: CARLOS ALFONSO MA_ vincia Imbabura, República del Ec 
  

RA ARMAS Y SRA» dor, día miércoles treinta y uho de 
  

A FAVOR DE: ANIBAL MARCE Diciembre de mil novecientos novent 
  

LINO VACA COBA Y SRA+.— y siete, ante mí Doctor Willian Pa_ 
4 
  

| Lo tricio Ruiz Haro, Notario Público - 
CUANTIA) DOSCIENTOS CIN_ 
  

  

    

  

    CUENTA MIL SUCRES-- del Cantón Cotacachi, comparecen por / 

7 . 

una parte los cónyuges: Carlos Al- 

SS fonao Maya Armas, ocupación thofer 

* 9 COL A 
, 

, A 
EZ E nba onpeya Vallejo: Villegas, ocupación Auxiliar de Hafer / 

A NP SER i 
20 A NUS 
+2 muerta Sor tra parte el aeñorz Aníbsl Marcelino Vaca Coba, / 

ción chofe ortadores de sus cédu| 

_Cuyos números se anotan con sus firmas, ma 

    

  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

  

    

  

      
      
  

  

  

  

    

    
  

  

    

    AX t 

160 Yor cachi, todos losa comparecientes, hábiles para contra_ 

    

  

  

  

quienes de conocerles este momento doy fe, 

dicen que elevan a escritura pública la minuta que 
  

  

guiente: SEÑOR NOTARIO: Én el protocolo a su cargo, sírvase - 
  

incorporar una minuta de la que se desprenda el siguiente con] 

  

trato de CESION Dk PARTICIPACIONES, al tenor siguiente: PRIME] 
  

RA: INTERVINIENTES.- Compnrecen dé una parte los cónyuges: Car 

  

los Alfonso Maya Armas y Rota Pompeya Vallejo; Villegas, en ca 
  

lidad de CEDENTES y por otra el señor; Aníbal Marcelino Vaca 

  

Coba, cis calidsd de CLESIONARIO. Todo: los comparecientes son 
    
de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casados todos o. 

  

comparecientes, hábiles para contratar y contraer obligaciones 

S 
N 
domiciliados en la ciudad y cantón “otacachi y en las calide_ 

N 
    
  

  

 



presente escritura, Los mismos que en forma libre y voMntaria 
- - a e O mm E — — A A A A mA 

Toresanso ssoruro en las. que comparecena la ce ebración dela 

24. 
| 
| 
| - 
proceden a celebrar basándose en los hrte. ciento quince y dog $ 

  

cientos ochenta de la Ley de > Compañias y el Art. ciento comen. 
* 

ta y uno del céa1go Civil, camo también a la Resolución tomada 
Alo 
  

e Por los socios en la sesión ordinaria del trece de octubre de 

, mil novecientos noventa y siete. SEGUNDA: ANTECEDENTES,- Mediag 
  
  

te escritura pública otorgada en la ciudad de * otacaChi, el aíb 
2 

martes +reinte y uno de octubre de mil novecientos noventa y 
  

9 HZ — AA A 

Da ante el Doctor Willian Patricio Ruiz Haro, Notario Pú- 
? 

  

biico del cantón Cotacachi, se constituyó la Compañia de Taxis 
st 
  

  4 

,, ["COTATURIS" Cja Ltda. Con úun capital de DOS MILLONES DE SUCRES 

  o — — 2 

  

de constitución que se halla legalmente inscrita en el Registrp 

AS 

Mercantil el seis de septiembre de mil novecientos noventa y ma 

¡, ¡88182 TERCERA: CESION DE' PARTICIPACIONES+- Con los antecedentes 

expuestos y' de acuerdo a lo determinado. en la. Sesión:del» trece 
18 

1 He octubre de mil novecientos noventa y siete y “de conformidad 
  

con los Arte expresidos , en la clgusula primera de cota dsori-| 
    . / tura públicas Resolvieron los socios por unanimidad autori zar 

> 
  

la Sesión de Participaciones gue posee el señor: C gYlos Alfonso 
22 

  

  
Lo   

haye AIMmAs, Casado con Ross Pompeya Vallejor. viljeges, la misma 
22 A A A A A A $ 

    
que tiene un valor de 

24 

18CT NW TOS CINCUENTA PARTICIPAS ONES de 

     

  

   
   

N MIL SUCRES CADA UNA, de la siguiente manera: CEDENTS.-L08 a 
coreana. 

a A A e Ék A 

ónyuges: Carlos Alfongo Maya Armas y Rosa. Pompeya. Vallejos YÉ 
    

eg eden a su y acción al señor: Aníbal Marcelino Vaca: ca-Vobay e caz 
    ado. con Martha Germania. Andrade Ubidia. La que 86 efootua de y 

  

icon un plazo de duración de CINCUENTA AÑOS, con domicilio espej. * 

  

cial en: esta ciudad de Votacachi, provincia.Impabura. Escrituras 

> 

 



=DOS- 

1 gaQuerdo. a dete g.qd8 g OMT General de. Boo va, de a Com ala 

po . o AN o : : e Mr ados *. > 
4 A R w Cia Ltda _pntes men ionada aus OIMA 2108 y 8 A y 

a : 

parte integramente de esta escritura como' docunento habilitan | 
  

e o, y bs ? do. a 

+te por lo tanto el señor: Aníbal Marcelino Vaca Coba, de esta | 

do civil casado con Martha Germania Andrade Ubidla,' Pana' hacer 
  

dueño de aquella' participación. CUARTA: DECLARACION.+.- Tanto - 
  

los| CHDENTES como el CESIONARIO, manifiestan estar conformes 
  

  co "«elebración de la presente escritura de CESION DE PARTI | 

CIPACIONES de acuerdo al detalle, forma y número de participa 
  

    

   

a 

  

  ms o AAA a . - — 

“2 1d8 a1cónyuges: Carlos Alfonso “aya Armaé y Rosa Pompeya Va- 

118542 PMMeges y' declaran que: reciben por parte: del' Uesionaric 

  

  

xs 

[pisan latoaz Marcelino Vaca Voba, el veloride la acción y par- 
  

ón vendida en su totalidad. A la vez que el Cesionarid 
  

  
ue acepta esta Cesión por estar celebrada en seguri- 

  

  

az! 
¡342 | 89d. de mup intereses. Á estas Cldusulas se:agregarán las:de. eg. 
  

  

(ds tilo para la validez de loe actos y contratos»-£).-Antonio Ta 

  

Lrán Ve- Dr. Antonio Terán Vaca.- ABOGADO» Mt. ciento señenta 
». 

  

y ochos-C.A.l.- asta aquí la minuta que los comparecientes lo 
  

aprueban en todas sus pertes. e observaron de parte del sus- 

  

2 crito Notario, todoa los preceptos legales del caso; previos 
  

2. (2 Su Otorgamiento y leído que fue este instrumento Íntegramen- 
  

2 [te por mí el Notario a los comparecientes que concurrieron en 
  

uided de acto, aquellos lo aprueban en todas gus "partes, fir- 
  RE 

mando Para conetancia conmigo el suscrito Notario.- Ve todo — 
H 
      que doy fe.- 
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  Dr. E Ruk lla 
NOTARIO PUBLICO - ABOGADO 
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zón: En este fecha rrocedÍ e tomar noto le le escritura de cesión de yarti- 
  

cirsciones de conformidad con. lo que disronen los Artículos 115 y 280 de 
  

leLey de Comreñfes, 21 mergen de la inscrirción de le.escritura de const po
 1 

  

tución de la Comreñifle COTATURIS. Io certifico.- Cotecachi, Bnero dieci- 
  

nueve de mil novecientos noventa y ocho. El Registrador, 
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ESCRITURA DE CESIÓN DE En la ciudad de Cotacachi hoy 

  

  

  

PARTICIPACIONES. dia lunes ocho de mayo del 

año dos mil, ante mí Doctor 

OTORGAN: RAUL RAMIRO REYES José Leonardo Andrade Cruz 

MEDIAVILLA Y SRA... Notario Público de este 

cantón Cotacachi . Ccomparecen 

A FAVOR: FREDY IVAN VACA por una parte los cónyuges 

TELLO. señores z Raúl Ramiro Reyes 
Z A 

Mediavilla/ y Gloria Beatriz 
    

  

    

  

     
   

       

    

   

  

CU£ CJENTAS CINCUENTA Cañizares Herrera ; y por otra 

PARTE GÍPACEON S DE UN MIL . parte el señor: Fredy Iván Vaca 
z 2 A == 

SUFRES $ 3 Tello, de estado civil soltero 

ecdabriands mayores de edad domiciliados en esta ciudad y 
ser o 

cartón Coti 2hi, provincia Imbabura, me presentan sus cédulas 
o) 

de ] cuyos números se anotan con sus firmas.   
aces para contratar y obligarse, por sus propios 

¡Quienes de conocerles doy fe; otorgan y dicer: 

P => recen los cónyuges Raúl Ramiro Reyes Mediavilla 

] : Cañizares Herrera en calidad de Cedentes y 

el » 2% Iván Vaca Tello, en calidad de cesionario:; los 

mismos en forma libre y voluntaria proceden a celebrar basados 

en los Arts. ciento quince y doscientos ochenta de la Ley de 

Compañías y el art ciento ochenta y uno del Código Civil, como 

también a la resolución tomada por los socios, en la Sesión 

Ordinaria de fecha siete de febrero del año dos mil.SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada el dís 

martes treinta y uno de octubre de mil novecientos noventa y 

cinco. ante el Doctor Willian Patricio Ruiz Haro, Notario 

Público del Cantón Cotacachi. se constituyó la Compañía de 

    

x
y



  

  

" A 

Taxis “COTATURIS" Cía. Ltda. con un capital de Dos millones de 

sucres, con un plazo de duración de cincuenta años, con 

domicilio especial en la ciudad de Cotacachi. provincia 

Imbabura. Escritura de Constitución que se halla inscrita en 

el Registro Mercantil el seis de septiembre de mil novecientos 

noventa y seis. TE RCE RA.- CESION DE PARTICIPACIONES. - 

Con los antecedentes expuestos y de acuerdo a lo determinado 

en la Sesión Ordinaria de Socios de la Compañía de Taxis 

"COTATURIS", celebrada el NA 

de conformidad con los arts. expresados en la cláusula 

primera de esta escritura pública, resolvieron los socios por 

unanimidad «autorizar la CESION DE PARTICIPACIONES. que posee 

AAA 
el señor Raúl Ramiro Reyes podiavilla /y su cónyuge Gloria; 

Beatriz Cañizares Herrera, /en el número uno, la misma que - 4, 

tiene un valor de DOSCIENTOS CINCUENTA/ participaciones de un 
      

mil sucres cada uno, de la siguiente manera: CEDENTE, El señor 
A 

Raúl Ramiro Reyes Mediavilla y su cónyuge señora. Gloria 
  

Beatriz Cañizares Herrera, ceden su acción al señor Fredy Iván 
de 
    

Vaca Tello, soltero, la que se efectúa de acuerdo al detalle 
RrII AAA 

de la Sesión Ordinaria de socios de la Compañia de Taxis 

"COTATURIS" Cia. Ltda. antes mencionada. que formará ¡parte 

integrante de esta escritura como documento habilitante, por 

lo tanto el señor Fredy Iván Vaca Tello, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, soltero. residente en el barrio El 

Ejido, parroquia San Francisco, cantón Cotacachi, provincia de 

Imbabura, entrará a formar parte de la Compañía denominada 

“COTATURIS" Cía. Ltda. y como tal se le reconocerán sus 

derechos como socio; de la misma forma cumplirá con las 

obligaciones que como tal le corresponden a partir del 

  

de febrero Ja año dos 8 y a 

a
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del día lunes Y Febrero Y del 2000, 
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Yer 1. Conslalación dl Mvéremn: A AA 

1 Ja. Tastalación de la Sesión . 

  

   

    

Y |3. Ledura y D probación del Acta MuTearion. : er 

] le 4. Informe. de Presidencia. 
0 S. leaora de Communieacione y Y Resoluciones. 

C 

YamioS.. 
  

A 

  

| a o Siendo las SH IO" coa lo resen í o de los 

    

  € o, ) Morcalino Vaca > Trho Flores : e Iluáun Vaca, 

VOS AA haa Ne y 6, la GS UA 

edo SaNicse 

e p" Minero 

gue ge. codifica e 

y bajer con pasaros Com la avterizacion 

y. Com eso srodiflicadós ge poz A A Cada. 

, PR de. - Veest dencia, , _ a 

LE tro 5 ¿Lenke mos Presto, que el ps Gua cent codo! pea. NE 

e SA No ago A. pos” navidad , edoya [AN Los 2 posa, Pe poz 

ROS Acbeues er hdos - A Ser udás cordes.. 

a ce A señor Hemod Mola kede al Hoyos dee 
fe] |hosente. -. ÓNmOL wohedés, A AS que SS o gue por ÓN AR 

lp. O A la esisis dd país Seeploda pora otra pea G, 

” Midas a la SOTA eu. A Musicplo pora Ae veslitosi, del pan ora y Sis 

aNa Saray Pais O Qe Leon. Ñ odo 1. RU Na . LARERA JA 

; que ains Lom». Moog. q o Ses Lejedor, A 

A A Lilo... aa Ae DN O peradore. Y Lu Sido PAL oa 

era la Lia, qe. Aa. as pao y seño en fos coseg y tol 
posta CITO Lee. algo Lo era de. la. Cia. A A 

  

  
  

     

  

  
  

  

    

  

  esa . ateos q Descluñanes. 

, Aopiáa 40.20. Qowico Reyory uu 8 que pida su feacaise vendar las par   
 



ENS .- - - ” 
- E pPasones , se POMO. aa ao side Mosca 2 

eS 
ao EN 

MES 

+ 

El
 

5
   

    

4 hos quart. ET Biaria pro obesas; 

  

  

a S.. Nelson Burkrén >» eg cone aa. y Jelate - A E : 

edi T O EGO Lo estlocke ) OL 

Posta Aya. puclo ges Se. 

ro oy. MN AS la SUeKE de. partos e As San: a j 

E En apestado par Yoko 3 Mo S.. fOdesS Y se- Sanos ta > to pea de participadas: 

- LO Drs dal Seo Mosivo Bey 335 ou A Gas. CA y ¿es Va lo csto al Sc do 

Vaca, 1% 

- Els SÁ Se Tieés Vaca, eu S - pe pide la Groadión Co a Zazo Je La 

— MIR los. PoNicpaco Len AA Se. Roura Le Eye . 

- Desolucionen . 

CO E. Mess A Dodo doma Mo Ate ccions de o Sevion. de Vio PE 

sico eyes A Venta la eporación lo O prende AS 
2 

AO de Loa A A oy rada iio LOS O | tes hide 

A S.. e Marcelo € Ovru e pe, 4 agrede re AS Se. Ros US Dago. per. Wogor 

3 AussdoA Ae Ses Soo... 

A E — ES 5 — AROS... ñ - PES -. A 2 o Lo Dese. ¿Le Suda. o la Sinaloa posi 

ANO Y MX E la O od yla opartesa 2a; Us 

ome» DA Se. Vans O. Ney: es... . o o a 

A Se. ÑÁ s Ju. Xy de, Bu - asepta ) pa Sa . t ue clica oe o , cepo ÓN lr 

E ko Doce, Spa , A Eo. Hara Y ox S ¡M pe o 

  

  

  

  

    
  

    
    

i Pee o ousolsded Ze aca A Se tión Joa  Giee os 

pene Eápetones del Ls. loto Bay e». o 

E hsomilo Varios: e 
| AS. Mad Pedo uses lea gue co. dele usubror d muevo Prenidesitía de 

lo Wa a ES oxideradón y A 

y €, Aros RBothién . osedeua ON S esiveserto - de lola exalta 19-x04 

leguas Da ptos sumo de Diioaber gu amb e Dosaade do y ques 
Apo kio. ho OCÓN Avene YO de bdo las Letal 

¿18 Re Murcia loco. Soi cemo condi al lo Ml e Biden, 
" 1AL- Tide Ulares ospaye No Carr AL. Ban Veco oyes, A So Morello 

Ac. o. Socoro AE A Ka sud Prado Apoyo A     
  

Í Se. avd Pito | + deeto A Le Mago Bu beca LONA lodos 30: 

 



sos, A Ace que Pos vu o da ei» q ¡pe usa 

Haro. eo presas de. Las, : 

- El € €. e Nereo RoW ón. . agrede. per. ka dación Y p* de apoye a. delos, => - y —— 

ae le Le Bga cod Sres JA Va. A 

Ele e. “Too Flores. osos da que ge estobas: por cndo autes de lo 187 A de o. 

du e po Ye. Ue va ON 18H 

Y qua. 88 por Lo ficos y produces eos lo po Ureta. l. Res Ande sal - 

- Ae Ga A e Cey (0 ces ko La, ¿Arob seo de Sur sa y aber pre — 

A a Xy. Murcavo Vera us “esto 0 La ga por Loros y Pumavos y dende la 

Y JB 8 haa dal Aus”, fis ¡0 prepara ptes exe dr buenos. _ 

  
Exe eds =] , sep Lola pes ossuludidod , 

  

  

y S.. -Hoecdso VOCco. coses. Jue ccoÑie a Corre, Jus COAMULÍS coma. A U, A 

  

Am os Ag e po edo big acle a peuer la curas ger Lu A Reg! auto 

  

    
- ES 2d CO piro, el E uo brose A de? 

  

  

«So de vana Jpemda. Gua A cu LS O pro A luro le 0%. $e a 

¡Le RENATA So . A Co. Horrlivo Úea cc ¡elo gos á pe Dodd 

de ce MS Ó. a pos” donde Y o Ludo o los oli AGE UA de. kia 

de E A Rodo. casicho got. los Ns GUN de LO gue LT. LO A po JM   
o 4) + gd UIÉNIO Su dont dl es de Asawdlea, gue 3e precada 

E Ne ss SY YA deslamesto Tolerso. 

R, K puesto poso KG PA Sera Y espero sa dali Pla 

A Ss A A, Ae Caco A wosifeta EA Ale CO uu LLO . Lo 

  
xo. pefonos SÍ hno w Í Su. Who Los hs acota | a Áiol, Ml 

Ml te ye. pose J nA de te lero E debe feec Los | lo. codo ; e! Se. To Poren 

  
pda om como poro. pooue do sodio 4 lr tlomud Pido cama pue 
  

— pS ha plano Susto Ba Se 0... PONTO> Porra Co g Ne, 

Oca ¿e co Á salude ade. oy. Ree. La eo tó Adilitaudo qq cas bes los plazos 

—4 30 dación. compl elos. 1s.. Va Ser plvatos. pers. Lhiocar papas ——— 

  

  

a S.. Pia dock alisado. O . caer de acudo Sa. A le _— 

es 6 dor RO. a sue No. 4 ca. a 2. EM Pubs od h. 

que Cua fo) we Loy. sita o Lu Vas Pr horas A per Locuel an denia | 

— dela luso 20 bo 0 secar cero poecio 4 to. Ll A de caer el trabar. de     
 



  
  

ele 
t
i
t
o
 

ade
 a
t
a
 

      

  

   

  

+ er - / . 

r 

es tOBUINE 

Certifico que es fiel coír del litro de actes de la Ca 
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ñ. o _ Cotacachi, 3 de Mayn del 2000, 

— on Secretario 

Fo) 

E — 

  

  

  

    
  

Se quedo Ls pe hu epica te Vo. 2 P SA “yo _a Loc Corte Lu. FLO 
e 

uo tesi gos. As Nor el lo. E er 23 eoka A a pun + Lo aun de 

IIA 
do zones 

ES 
¿€ Á € SS Mano 

> 
COMPAÑIA DE TAXIS | 

COTATURIS LTBA, Mo_45 | 
COTALACHI - IMBADUIA 

[RU.C. 1090106759001   

 



     

        

perfeccionamiento y legalización de este documento público. € 

U A R TA.- DECLARACION.- Tanto Cedente como Cesionario, 

manifiestan estar conformes con la celebración de la presente 

escritura de CESION DE PARTICIPACIONES de acuerdo al detalle, 

forma y número de participaciones que se transfieren y que 

constan determinadas en la Sesión Ordinaria de los socios de 

efectuada en la fecha bh | la Comapañia "COTATORIS" Cia. Ltda. 

    

  

eriormente indicada. Por parte de los Cedentes cónyuges 

Raúl 5 Ramiro] Reyes Mediavilla y Gloria Beatriz ' : ly Cañizares 

y 

? Ez 

Hérrera, les 

Fpedy; Iván 
— 

aran que reciben por parte del ceslonsrio señor 
z 
J 
> 
3 
T aca Tello. el valor de la acción vendida en su 

  

la vez que el cesionario declara que acepta esta 

tar celebrada en seguridad de sus intereses. PRO 

IE N DO. Para el otorgamiento de la presente   

  

se observaron todos y cada uno de los preceptos 

caso. Se agrega a esta matriz la copia certificada 

bn Ordinaria de socios de la Compañia de Taxis 

y demás documentos habilitantes. Y leído que les 
í 

L fue a los comparecientes este instrumento integramente por mi 

El Notario, aquellos se afirman, ratifican y firman en unidad 

Y de acto. De todo lo que doy fe. 

  

    

7 

SRA. GLORIA B! CAÑIZARES HERRERA 

  

A 

C.C. 100094906-3 C.C. 050090284-6 
/ 

SR. FREDY IVAN VACA TELLO 

C.C. 100226251-5 
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REPUBLICA DEL PCUADOR ! o o ECUATORIANARA LAIA — 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello/ j esta SEGUNDA 
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| COPIA, que la sello y,firmo en A» ¿ mayo del a- 

ño dos mil.- . Just: 
  

 



Z'ON: Queda inscrita en esta fecha la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, 

con el mámero SIETE del Libro Registro Mercantil de este Cantón.- Cotacachi, nueve de mayo del 

- dos mil.- EL REGISTRADOR. 

[Dr MARCO MUÑOZ PROAÑO 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTON COTACACHI 

  

    

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL CANTON COTACACHI 

R.U.C. 1704139615001 

IMBABURA - ECUADOR 

  

  

  

  

RAZON: Al margen de la inscripción de Constitución de la Compañía de Taxis 

COTATUEIS COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el treinta y uno de octubre de mil 

novecientos noventa y cinco, ante el Notario Público de este cantón, Doctor Patricio 

Ruiz Haro e inscrita el doce de enero de mil novecientos noventa y seis, con el 

número UNO del Libro Registro Mercantil, procedi a tomar nota de la Cesión de 

Participaciones, con fecha nueve de mayo del dos mil.- Lo certifico.- Cotacachi, tres 

de agosto del dos mil.- EL REGISTRADOR. 

K 
Acs 

Sr. MARCO MUÑOZ PROAÑO 
% REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

DEL CANTON COTACACHI 

  

¿E REGISTRO DE LA PROPIEDAD ' DEL CANTON COTACACHI 

R.U.C. 1704139615001 
IMBABURA - ECUADOR 

  

  

  

 



e
s
 

  

A 
E
 

A
 

  

p
e
c
t
o
 

A
r
t
o
i
s
 

pac
tos

 ta
 

4 

; Lo. ; . ss A A A UE 

Y ie. bol. 2.7 A mu
d » 4 . 

A A 

5 

---Z0N: En esta fecha procedí a marginar, ¡qn la matriz de la 

Constitución de la Compañía de Taxis "COTATURIS", constante en 

los Archivos de la Notaría Pública a mi cargo, la Cesión de 

Participaciones otorgada por el señor Raúl Ramiro Reyes 

Mediavilla y su cónyuge Gloria Beatriz Cañizares Herrera, a 

favor del señor Freddy Iván Vaca Tello. Doy fe.- Cotacachi, 

     

quince de agosto del dos mil uno.- 

+ 
NOTARIA PUBLICA 

pcL Cs. TON COTACASHI 

   
Dr. YVosé Andrade Cruz 

NOTARIO - ABOCADO ; 
A in e 

     


